
A N U N C I O
(Área de Empleado Público)

(Autorizado por Resolución 3609/2026, de 1 de junio)

Por Resolución n.º 3609/2026, de 1 de junio se aprueban LAS BASES ESPECÍFICAS POR 
LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, EN TURNO LIBRE, DE 
UNA  PLAZA  DE  “TÉCNICO/A  INFORMÁTICO/A”,  VACANTE  EN  LA  PLANTILLA  DE 
PERSONAL FUNCIONARIO, CORRESPONDIENTE A LA OEP DE 2024  siendo ésta del 
siguiente tenor literal:

“Por Resolución n.º 6037/2024, de 3 de octubre, publicada en el BOP n.º 199, de 11 
de octubre de 2024, se aprueba las Oferta de Empleo Público de la Diputación de 
Sevilla  correspondiente  al  año  2024.  Entre  las  plazas  ofertadas  se  encuentran 
incluidas un total de UNA PLAZA DE TÉCNICO/A INFORMÁTICO/A de la plantilla 
de personal funcionario.

 Por Resolución 5284/2025, de 29 de julio, se han aprobado las Bases Generales por 
las que se regirán los procesos selectivos correspondientes a las Ofertas de Empleo 
Público  de  los  años  2023  y  2024,  para  la  provisión  de  plazas  vacantes  en  las 
plantillas de personal funcionario y laboral incluidas en las Ofertas de Empleo Público 
de los años 2023 y 2024, de la Diputación de Sevilla, publicada en el B.O.P. n.º 147, 
de 1 de agosto.

En vista de cuanto antecede, constando la documentación en el expediente, así como 
Informe de Impacto de Género de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 55,  de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, el 
Diputado  Delegado  del  Área  de  Empleado  Público,  en  virtud  de  las  atribuciones 
delegadas  por  Resolución  de  la  Presidencia  núm.  1221/2026,  de  3  de  marzo, 
RESUELVE:
 
ÚNICO.- Aprobar las BASES ESPECÍFICAS por las que se regirá la convocatoria 
para la provisión, en Turno Libre, de 1 plaza de “TÉCNICO/A INFORMÁTICO/A”, 
vacante en la plantilla de personal funcionario de la Diputación Provincial de 
Sevilla (OEP 2024) y que se recogen a continuación:
 
Denominación de la plaza: Técnico/a Informático/a.
 
Número de plazas: 1 (OEP 2024).
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Escala: Administración Especial.
 
Subescala: Técnica.
 
Grupo/Subgrupo: A/A1.
 
Titulación  exigida:  Grado  en  Ingeniería  Informática  o  Licenciatura  en  Ingeniería 
Informática.
 
Sistema de selección: Concurso-Oposición Libre.
 
Derechos de examen: 30€. 
 
No obstante,  respecto  a  las  personas  aspirantes  en  las  que incurran  motivos  de 
exención/bonificación de tasas,  se  estará  a  lo  dispuesto  en las  Bases Generales 
aprobadas por Resolución 5284/2025, de 29 de julio (Base Quinta, apartado 3.2).
 
FASE DE OPOSICIÓN.
 
La fase de Oposición constará de los siguientes ejercicios, todos ellos comunes para 
todas las personas aspirantes y de carácter obligatorio y eliminatorio.
 
1.- Primer ejercicio(test):
 
Consistirá en realizar una prueba tipo test con 85 preguntas- con 10 preguntas de 
reserva-, con cuatro respuestas alternativas, de las cuales sólo una será la correcta, 
relacionadas  con  las  materias  contenidas  en  materias  comunes  y  materias 
específicas del  Anexo de  esta  convocatoria,  procurándose que dichas  preguntas 
guarden proporción en cuanto al número de ellas con los temas del citado Anexo.
 
El tiempo de realización de este ejercicio será de 110 minutos.
 
Se  penalizará  por  cada  tres  respuestas  erróneas  con  una  correcta  o  su  parte 
proporcional, en caso de tener menos de tres respuestas incorrectas, no puntuando 
las respuestas en blanco.
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Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, debiéndose obtener una calificación 
mínima de 5 puntos, a excepción de que, en su caso, se aplique la regla del 
tercio. 

• Aplicación de la regla del tercio en el primer ejercicio.  

En el caso de que el número de personas aprobadas no llegue al tercio en relación al 
número de personas presentadas, el número de preguntas correctas, descontadas las 
penalizaciones,  que equivaldrá al  5  como nota de corte,  -no pudiendo ser  nunca 
inferior  la  calificación a  4  puntos-,  serán las  que tenga la  persona aspirante  que 
suponga un tercio de las personas aspirantes presentadas al ejercicio.

No obstante lo anterior, la equiparación anteriormente mencionada al 5, sólo será a 
efectos de conseguir puntuar para integrarse en la Bolsa de Empleo Temporal, así 
como posibilitar  su  continuidad en el  proceso selectivo,  pudiendo participar  en el 
segundo ejercicio, siendo la calificación a valorar en el conjunto del proceso selectivo, 
la realmente obtenida.
 
2.- Segundo     ejercicio (escrito)  :
 
Consistirá en desarrollar por escrito, de forma legible por el Tribunal,  tres temas de 
las materias específicas del programa establecido en el Anexo de la convocatoria. Los 
temas serán extraídos al azar por el Tribunal con carácter previo a la realización del 
ejercicio.
 
El tiempo para la realización de este ejercicio será de 3 horas.

Dicho ejercicio deberá ser leído obligatoriamente, en sesión pública ante el Tribunal, 
por la persona aspirante.

Los criterios de corrección serán los siguientes:  la capacidad y formación general 
supondrá un 70 por ciento de la puntuación total de este ejercicio; la claridad de 
ideas, un 20 por ciento y la precisión y rigor en la exposición, un 10 por ciento.
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Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos. En cada tema, como mínimo se ha de 
alcanzar  una  calificación  mínima  de  4  puntos,  y  la  media  entre  todas  las 
calificaciones conseguidas, será, como mínimo, de 5 puntos. 
 
3.- Tercer ejercicio (Práctico)

Consistirá  en  la  realización  de  una  prueba  práctica  determinada  por  el  Tribunal, 
referente a las  materias específicas  del programa establecido en el  Anexo de la 
convocatoria, durante un tiempo máximo de 3 horas, relacionada con las funciones 
a desempeñar en el puesto de trabajo, y que pongan de manifiesto las aptitudes y 
capacidad  profesional  de  las  personas  aspirantes,  debiendo  tener  en  cuenta  el 
Tribunal  en  la  elaboración  de  la  prueba  dicho  tiempo  para  su  ejecución  por  las 
personas aspirantes.

El Tribunal podrá determinar en el anuncio que señale la fecha de realización de este 
ejercicio,  el  uso  de  material  específico  necesario  para  realizar  la  prueba práctica 
durante  el  desarrollo  de  la  misma,  del  que  deberán  venir  provistas  las  personas 
aspirantes.

El Tribunal podrá decidir si, tras la realización de esta prueba práctica, se procederá a 
su lectura pública y/o apertura de diálogo con las personas aspirantes,  o que en 
cambio no proceda, debido a las especiales características del ejercicio que impidan 
la misma.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, valorándose la capacidad de análisis y 
la aplicación razonada de los conocimientos teóricos a la resolución de los problemas 
planteados.

 
FASE DE CONCURSO.- (Valoración máxima 10 puntos).
 
a) Experiencia profesional (valoración máxima 6 puntos).
 
Se valorará  la  experiencia  profesional,  con un máximo de 6  puntos,  en la  forma 
siguiente:
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• Por cada mes de servicio completo prestado en la Administración Local en la misma 
denominación  de  la  plaza,  con independencia  de  la  vinculación  jurídica,  esto  es, 
funcionarial o laboral: 0,084 puntos.
 
• Por cada mes de servicio completo prestado en otras Administraciones Públicas en 
la misma denominación de la plaza, con independencia de la vinculación jurídica, esto 
es, funcionarial o laboral: 0,042 puntos.
 
•  Por cada mes de servicio completo prestado en el ámbito privado, en la misma 
denominación de la plaza: 0,021 puntos.
 
Los servicios prestados en jornada a tiempo parcial, se valorarán proporcionalmente, 
despreciándose las fracciones de tiempo de servicio inferiores a un mes.

La  experiencia  profesional  adquirida  en  el  ámbito  del  sector  público  deberá 
acreditarse  mediante  certificado  de  servicios  prestados  expedido  por  el  órgano 
competente de la Administración en la que aquellos hubieran sido desempeñados, en 
el que deberá constar, al menos, la denominación del puesto de trabajo, la naturaleza 
jurídica de la relación de servicios, el período de prestación, el grupo o subgrupo de 
clasificación profesional y, en su caso, el porcentaje de jornada desempeñada.

La  acreditación  del  tiempo  de  servicios  prestados  en  la  Diputación  Provincial  de 
Sevilla  se  incorporará  de  oficio  por  la  Administración  convocante,  al  tratarse  de 
información obrante en sus propios archivos y registros administrativos.

La experiencia profesional en el ámbito privado se acreditará mediante Informe de 
Vida Laboral actualizado a la fecha de la convocatoria y contrato en el que conste la 
categoría profesional.
 
b) Formación (valoración máxima 4 puntos).
 
Por la participación como alumno o alumna en Cursos, Jornadas y Seminarios de 
formación y perfeccionamiento, impartidos por Organismos Públicos, así como por 
Organizaciones Sindicales y Organismos Privados, debiendo estar estos dos últimos 
bien homologados o bien validados por Organismo Público, siempre que todos ellos 
versen sobre materias directamente relacionadas con las actividades a desarrollar en 
la  categoría  a  la  que  se  opte  o  cursos  que  versen  sobre  materias  de  carácter 
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transversal (igualdad de género, transparencia y protección de datos, prevención de 
riesgos  laborales  y  procedimiento  administrativo  común),  acreditados  mediante  el 
correspondiente Diploma, Certificado o Título expedido, con especificación de horas, 
en la forma siguiente:
 
• Cursos de hasta 10 horas: 0,05 puntos.
• Cursos de 11 a 30 horas: 0,10 puntos.
• Cursos de 31 a 60 horas: 0,20 puntos.
• Cursos de 61 a 100 horas: 0,35 puntos.
• Cursos de 101 a 200 horas: 0,50 puntos.
• Cursos de 201 a 350 horas: 0,75 puntos.
• Cursos de 351 o más horas: 1 punto.
 
En  caso  de  no  justificarse  la  duración  del  curso,  se  valorará  con  la  puntuación 
mínima.
 
Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación 
de instancias, no pudiendo acreditarse mediante fotografías o fotocopias en color de 
fotografías.
 
La baremación de los  cursos que versen sobre  materias  de carácter  transversal, 
alcanzará el siguiente porcentaje máximo: 20%.
 
PUNTUACIÓN FINAL.-
 
La  calificación  final  del  proceso  selectivo  se  obtendrá  de  la  siguiente  manera, 
debiéndose  considerar  que,  en  la  fase  de  Oposición, únicamente  se  tendrá  en 
cuenta la puntuación obtenida de los ejercicios que hayan sido superados en la 
Fase de Oposición: 60% Fase de Oposición + 40% Fase de Concurso.

La fórmula para obtener la calificación final será la siguiente: (ejercicio 1º + ejercicio 
2º + ejercicio 3º) dividido entre 3 y multiplicado por 0,60 + (puntuación del concurso, 
multiplicada por 0,40)

En caso de empate en la puntuación final, el orden se establecerá teniendo en cuenta 
los siguientes criterios y por el orden establecido:
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Primero: Mayor puntuación obtenida en la fase de Oposición.

Segundo: Mayor puntuación obtenida en los distintos apartados del Baremo de 
Méritos y por su orden.

Tercero: A favor del sexo más subrepresentado en la plaza de que se trate en 
la Plantilla de la Diputación Provincial de Sevilla.

Cuarto: Atendiendo a la persona de mayor edad.

ANEXO I
 

BLOQUE I
MATERIAS COMUNES

 
1.- La Constitución de 1978: Características fundamentales. Estructura. Los derechos 
y deberes fundamentales en la Constitución española. El sistema de garantías de las 
libertades y derechos fundamentales. Suspensión de los derechos y libertades.
 
2.- Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes Generales. El Congreso de 
los/las  Diputados/as  y  el  Senado.  El  Gobierno.  El  Poder  Judicial.  El  Tribunal  de 
Cuentas. El Defensor del Pueblo.
 
3.- Relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Especial referencia al 
Estatuto de Autonomía de Andalucía: competencia en materia de régimen local.
 
4.- La Unión Europea. Instituciones y Órganos. Competencias.
 
5.-  La Administración Local en la Constitución de 1978. el  principio de Autonomía 
Local.  Regulación  jurídica  de  la  Administración  Local.  La  Carta  Europea  de  la 
Autonomía Local. Entidades que la integran.
 
6.- El Municipio. Organización y competencias.
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7.- La provincia. Organización y competencias.
 
8.- Selección del personal al servicio de las Administraciones Públicas. Situaciones 
administrativas. Régimen de provisión de puestos de trabajo.
 
9.- El personal al servicio de la Administración Local: sus clases. Personal funcionario 
de la Administración Local con habilitación de carácter nacional.
 
10.- Derechos y deberes del personal funcionario público local. Régimen disciplinario 
del personal funcionario e incompatibilidades.
 
11.- Fuentes del Derecho Administrativo: clasificación y jerarquía. La Ley: concepto, 
contenido y clases. Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de ley. El Reglamento: 
concepto y clasificación. La potestad reglamentaria.
 
12.- El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: la motivación y 
la forma. Eficacia de los actos administrativos. La invalidez del acto administrativo. 
Nulidad y anulabilidad.
 
13.-  El  procedimiento  administrativo  común  de  las  Administraciones  Públicas  (I). 
Ámbito  de  aplicación.  Las  personas  interesadas  en  el  procedimiento.  Términos  y 
plazos: el cómputo, ampliación y tramitación de urgencia.
 
14.- El procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas (II). Las 
fases del procedimiento. Las especialidades del procedimiento administrativo.
 
15.- Tipos de contratos del sector público. Elementos. Preparación de los contratos. 
Clases de expedientes de contratación.
 
16.- Recursos de las Haciendas Locales. Ordenanzas fiscales.
 
17.-  Ley 19/2013,  de 9  de diciembre,  de Transparencia,  Acceso a  la  Información 
Pública y Buen Gobierno y Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía. Especial referencia al ámbito local.
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18.-  Disposiciones generales de la  normativa estatal  y  autonómica en materia de 
Igualdad y violencia de Género. Medidas en el ámbito administrativo y laboral para 
promover la igualdad real y efectiva de las personas TRANS y LGTBI establecidas en 
la Ley 4/2023, de 28 de febrero.

 BLOQUE II
MATERIAS ESPECÍFICAS

1.-  Definición,  estructura,  y  dimensionamiento  eficiente  de  los  sistemas  de 
información.

2.-  La  información  en  las  organizaciones.  Las  organizaciones  basadas  en  la 
información. La Administración como caso específico de este tipo de organización.

3.-  Modelos  de  gobernanza  TIC.  La  transformación  digital  de  la  Administración 
Pública.

4.- Papel de las TIC en la implantación de políticas de datos abiertos y transparencia.
5.- Herramientas de planificación y control de gestión de la función del directivo de 
sistemas y tecnologías de la información en la Administración. El cuadro de mando.

6.-  Organización  y  funcionamiento  de  un  centro  de  sistemas  de  información. 
Funciones de desarrollo, mantenimiento, sistemas, bases de datos, comunicaciones, 
seguridad, calidad, microinformática y atención a las personas usuarias.

7.- Dirección y gestión de proyectos de tecnologías de la información. Planificación 
estratégica, gestión de recursos, seguimiento de proyectos, toma de decisiones.

8.- Metodologías predictivas para la gestión de proyectos: GANTT, PERT.
9.- Auditoría informática. Concepto y contenidos.

10.- La gestión de la compra pública de tecnologías de la información.

11.- Adquisición de sistemas: estudio de alternativas, evaluación de la viabilidad y 
toma de decisión.
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12.-  La  protección  jurídica  de  los  programas  de  ordenador.  Los  medios  de 
comprobación de la legalidad y control del software.

13.- Accesibilidad y usabilidad. W3C. Diseño universal. Diseño web adaptativo.

14.- Interoperabilidad de sistemas El Esquema Nacional de Interoperabilidad.

15.-  Seguridad  de  sistemas.  El  Esquema  Nacional  de  Seguridad.  Adecuación  al 
Esquema Nacional de Seguridad. Estrategia Nacional de Seguridad.

16.- Infraestructuras, servicios comunes y compartidos para la interoperabilidad entre 
Administraciones públicas. Cl@ve, la carpeta ciudadana, el Sistema de Interconexión 
de Registros, la Plataforma de Intermediación de Datos, y otros servicios.

17.- Planes y Actuaciones de la Agenda Digital para España. Descripción, estructura y 
objetivos de los planes.

18.-  Tipos  de  sistemas  de  información  multiusuario.  Sistemas  grandes,  medios  y 
pequeños. Servidores de datos y de aplicaciones. Virtualización de servidores.

19.- El procesamiento cooperativo y la arquitectura cliente-servidor. Arquitectura SOA.

20.- Conceptos y fundamentos de sistemas operativos. Evolución y tendencias.

21.-  Sistemas  operativos  Microsoft.  Fundamentos,  administración,  instalación, 
gestión.

22.- Los sistemas de gestión de bases de datos SGBD. El modelo de referencia de 
ANSI.

23.-  El  modelo  relacional.  El  lenguaje  SQL.  Normas  y  estándares  para  la 
interoperabilidad entre gestores de bases de datos relacionales.

24.- Entorno de desarrollo JAVA.
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25.-  Software de código abierto.  Software libre.  Conceptos  base.  Aplicaciones en 
entorno ofimático y servidores web.

26.- Gestión del conocimiento: representación del conocimiento. Sistemas expertos. 
Herramientas.

27.-  Gestión  de  los  datos  corporativos.  Almacén  de  datos  (Data-Warehouse). 
Arquitectura OLAP. Minería de datos.

28.-  Big Data.  Captuta,  análisis,  transformación,  almacenamiento y explotación de 
conjuntos masivos de datos. Entornos Hadoop o similares. Bases de datos NoSQL.

29.- Lenguajes y herramientas para la utilización de redes globales. HTML, CSS y 
XML. Navegadores web y compatibilidad con estándares.

30.- El cifrado. Algoritmos de cifrado simétricos y asimétricos. La función hash. El 
notariado.

31.-  Identificación  y  firma  electrónica.  Marco  europeo  y  nacional.  Certificados 
digitales.  Claves privadas,  públicas  y  concertadas.  Formatos de firma electrónica. 
Protocolos de directorio basados en LDAP y X.500. Otros servicios.
32.-  Adaptación  de  aplicaciones  y  entornos  a  los  requisitos  de  la  normativa  de 
protección  de  datos  según  los  niveles  de  seguridad.  Herramientas  de  cifrado  y 
auditoría.

33.- El ciclo de vida de los sistemas de información. Modelos del ciclo de vida.

34.- Planificación estratégica de sistemas de información y de comunicaciones. El 
plan de sistemas de información. 

35.- Análisis funcional de sistemas, casos de uso e historias de usuario. Metodologías 
de desarrollo de sistemas. Metodologías ágiles: Scrum y Kanban.

36.-  Análisis  del  dominio  de  los  sistemas:  modelado  de  dominio,  modelo  entidad 
relación y modelos de clases.
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37.-  Análisis  dinámico de sistemas:  modelado de procesos,  modelado dinámico y 
BPMN (Business Process Model and Notation).

38.- Análisis de aspectos no funcionales: rendimiento, seguridad, privacidad.

39.- Diseño arquitectónico de sistemas. Diagramas de despliegue.

40.- Técnicas de diseño de software. Diseño por capas y patrones de diseño.

41.- La elaboración de prototipos en el desarrollo de sistemas. Diseño de interfaces 
de aplicaciones.

42.- La metodología de planificación y desarrollo de sistemas de información Métrica.

43.-  Procesos  de  pruebas  y  garantía  de  calidad  en  el  desarrollo  de  software. 
Planificación, estrategia de pruebas y estándares. Niveles, técnicas y herramientas de 
pruebas de software. Criterios de aceptación de software.

44.- La calidad en los servicios de información. El Modelo EFQM y la Guía para los 
servicios ISO 9004.

45.- Sistemas de recuperación de la información. Políticas, procedimientos y métodos 
para la conservación de la información.
46.- Características del blockchain, glosario de Szavo, tipos de redes y algoritmos de 
consenso,  Smart  contract.  El  consorcio  europeo  EBP  y  la  construcción  de  la 
infraestructura EBSI.

47.- Reconocimiento óptico de caracteres (OCR, ICR). Reconocimiento biométrico.

48.- E-learning: conceptos, herramientas, sistemas de implantación y normalización.

49.-  Sistemas  CRM  (Customer  Relationship  Management)  y  ERP  (Enterprise 
Resource Planning). Generación de informes a la dirección.
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50.- Inteligencia artificial: Finalidad y clasificación: machine learning, deep learning, 
NLP,  visión artificial,  sistemas expertos,  robótica,  y  agentes  inteligentes.  Aspectos 
éticos.

51.-  Ciencia  de  datos.  Ciclo  de  vida  de  los  procesos  de  modelado  de  datos 
(ETL,preprocesado,  modelado,  validación,  MLops).  Fundamentos  estadísticos. 
Herramientas y lenguajes. Visualización de datos.

52.- Gestión documental. Gestión de contenidos. Tecnologías CMS y DMS de alta 
implantación.

53.-  Tecnologías  de  automatización  de  procesos.  RPA.  IDP.  BPM. 
Hiperautomatización.

54.- Modelos de integración continua. Herramientas y sus aplicaciones.

55.- Métricas y evaluación de la calidad del software. La implantación de la función de 
calidad.

56.-  La  estimación  de  recursos  y  esfuerzo  en  el  desarrollo  de  sistemas  de 
información.

57.- Mantenimiento de sistemas. Mantenimiento predictivo, adaptativo y correctivo. 
Planificación y gestión del mantenimiento.

58.-  Gestión  de  cambios  en  proyectos  de  desarrollo  de  software.  Gestión  de  la 
configuración y de versiones. Gestión de entornos.

59.- Planificación y control de las TIC: gestión de servicios e infraestructuras TIC, 
gestión del valor de las TIC. Acuerdos de nivel de servicio. Gestión de incidencias. 
Bases conceptuales de ITIL (IT Infrastructure Library), y CoBIT (Control Objetives for 
Information and Related Technology), objetivos de control y métricas.

60.- Redes de telecomunicaciones. Conceptos. Medios de transmisión. Conmutación 
de circuitos y paquetes. Protocolos de encaminamiento. Infraestructuras de acceso. 
Interconexión de redes. Calidad de servicio.
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61.- La red Internet y los servicios básicos.

62.- El modelo de referencia de interconexión de sistemas abiertos (OSI) de ISO: 
arquitectura, capas, interfaces, protocolos, direccionamiento y encaminamiento.

63.- Tecnologías de acceso: fibra , móviles , inalámbrica.

64.-  Arquitectura  de  las  redes  Intranet  y  Extranet.  Concepto,  estructura  y 
características. Su implantación en las organizaciones. Modelo de capas: servidores 
de aplicaciones, servidores de datos, granjas de servidores.

65.- El correo electrónico. Servicios de mensajería. Servicios de directorio.

66.- La seguridad en el nivel de aplicación. Tipos de ataques y protección de servicios 
web, bases de datos e interfaces de usuario.

67.- Ciberseguridad. La estrategia nacional de ciberseguridad.

68.- La gestión de la continuidad del negocio. Planes de Continuidad y Contingencia 
del Negocio.

69.-  Sistemas  de  videoconferencia.  Herramientas  de  trabajo  en  grupo. 
Dimensionamiento y calidad de servicio en las comunicaciones y acondicionamiento 
de salas y equipos. Streaming de video.

70.- Acceso remoto a sistemas corporativos: gestión de identidades, single sign-on y 
teletrabajo.

71.-  Normativa sobre facturas electrónicas en la  contratación administrativa y  sus 
herramientas (FACe).

72.-  Comercio  electrónico.  Mecanismos  de  pago.  Gestión  del  negocio.  Factura 
electrónica. Pasarelas de pago.”

Lo que se hace público para general conocimiento, con la indicación de que contra 
esta  Resolución  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede  interponer, 
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alternativamente, o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la presente publicación, ante el mismo órgano que dictó el  
acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
Procedimiento Administrativo Común,  o  recurso contencioso-administrativo,  ante  la 
Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Sevilla, en el 
plazo de dos meses a contar  desde el  día  siguiente a  la  recepción de la  presente 
publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la  
Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de 
reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso administrativo hasta 
que  aquel  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  su  desestimación  por 
silencio. Asimismo podrá ejercitar cualquier otro recurso que considere pertinente. 

EL SECRETARIO GENERAL (P.D. Resolución 1221/2026, de 3 de marzo). Fernando 
Fernández-Figueroa Guerrero.
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